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Ciudad de México, a 01 de julio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA OFELIA PAOLA HERRERA BELTRAN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA TRES DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/I-47103/2021, 

en 59 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, el pleno de /a Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en el 

mismo la cual fue notificada a la parte actora el día TREINTA Y UNO DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día VEINTISIETE DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de junio de dos mil diecinueve/ se certifica qH-~~en contra de la resolución del 

CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, dictada en el recurso de apelación 

RAJ 92306/2021, no se observa a la fecha en los registros de la Secretaría 

General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de defensa, lo anterior 

para Jos efectos legales a que haya lugar. j 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 92306/2021 

JUICIO NÚMERO: TJ/1·47103/2021 

ACTOR:  

AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECTORA GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DE LACIUDAD_DE MÉXICO 

APELANTE: DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADO: LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA 
REYES 

SECRETARIA DE ¡ESTUDIO Y CUENTA: LICENCIADA 
MIRIAM REYES MORALES 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, correspondiente a la sesión del CUATRO DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDOS. "!.t:!o!t!tf..rJ.~'!l/J.!.&J.~~~J!r:J.~~t!'!.l!'/.•!J!i!kJ.~~&J..J!t!l!.rJ.i~.if.P.J!..cf.t!tJ..i.!.rl-!..•!&i'/.i!:J!..'!.."]..t!hJ.l/.•!..•!~ú,..~ 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ. 92306/2021, 

interpuesto ante este Tribunal, el trece de diciembre de dos mil veintiuno, 

por la DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en contra de la 

sentencia de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, 

pronunciada por la Primera Sal~ Ordinaria de este Tribunal, en el juicio 

número TJ/1·47103/2021. 

ANTECEDENTES 

1.· or su propio derecho, mediante escrito 

presentado en Oficialfa de Partes de este Tribunal, el catorce de 

septiembre de dos mil veintiuno, promovió demanda, siendo el acto 

impugnado: 
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. 2. 

"A) EL OFICIO DE FECHA  
 SUSCRITO POR LA DIRECTORA GENERAL DE 

~~~~~~~ ~~%~~~~ Dl :u:~~~~Í~O~S~~;I~\~E ~Luls:~~~g~ 
CÁLCULO Y PAGO EFECTUADO POR LA RESPONSABLE POR 
CONCEPTO DE AGUINALDO EN VIRTUD DE QUE NO SE 
CONSIDERÓ EL SALARIO INTEGRADO Y/0 TABULAR". 

(Oficio mediante el cual hace del conocimiento del hoy actor que 
el ente encargado de normar el pago del aguinaldo es la 
Subsecretaria de Administración y Capital Humano conforme a los 
"lineamientos por medio de los cuales se otorga el pago del 
concepto de aguinaldo", publicados año con año en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
Asimismo, refirió que la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hoy 
Fiscalia General de Justicia de la Ciudad de México, únicamente le 
corresponde supervisar que se desarrolle y se lleve a cabo el pago 
de la remuneraciones al personal de la Institución conforme a los 
montos autorizados y validados por la Subsecretaria de 
Administración y Capital Humano, hoy Dirección General de 
Administración de Personal. 
De igual forma refiere que, no se detectaron diferencias por 
concepto de aguinaldo a su favor respecto los años dos mil cinco 
al dos mil doce, por lo que la acción del hoy actor ha prescrito, toda 
vez que debió haber solicitado el pago de la diferencia a su favor 
dentro del año siguiente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado.) 

2.- Por acuerdo de fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, la 

Magistrada Instructora de la Primera Sala Ordinaria de este Tribunal, 

admitió la demanda, ordenando emplazar a la autoridad para que emitiera 

su contestación, carga procesal que fue cumplimentada en tiempo y 

forma, mediante oficio ingresado el veinte de octubre de dos mil 

veintiuno. 

3.- En proveido de fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó 

conclusión de substanciación, para que en el plazo de cinco días. las partes 

formularan alegatos en forma expresa, conforme al articulo 94 de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, con el apercibimiento 

• • 

• 

• 
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de que, cumplida o no esa carga procesal, se procedería a dictar la 

sentencia respectiva en términos del numeral 96 de la citada Ley. 

' ' o 

4·· El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, la Primera Sala 

Ordinaria de este Tribunal, dictó sentencia, con los siguientes puntos 

resolutivos: 

"PRIMERO.· No se sobresee el presente juicio, de conformidad con 
lo señalado en el Considerando Primero de esta sentencia. 

SEGUNDO.· La parte actora acreditó los extremos de su acción, en 
consecuencia. 

TERCERO.· Se declara la nulidad del Q_ELClQ __ NÚMERO 
D_!:: __ EECI:    

en los términos y con la vfa de consecuencia asentada 
en la parte final del Considerando Cuarto, de esta sentencia. 

' 

CUARTO.· Se hace saber a las part~s que en contra de la presente 
sentencia pueden interponer el recurso de ~pelación, dentro de los 
diez dfas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación 
del presente fallo. 

QUINTO.· Asimismo, se hace saber a las partes que en tanto el 
expediente se encuentre en el ámbito de esta Sala estará a su 
disposición para las consultas y comentarios que consideren 
pertinentes. 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad 
archfvese este asunto como concluido". 

(La Sala Primigenia declaró la nulidad del oficio impugnado, en 
virtud de que no fue emitido de manera fundada y motivada, 
aunado a que el Director GeneraL de Recursos Humanos de la 
entonces Procuradurfa General de Justicia de la Ciudad de México 
sf es competente para realizar el pago del aguinaldo en caso de 
existir alguna diferencia, asimismo, porque el pago de dicha 
prestación no fue calculado de conformidad con lo establecido en 
el artfculo 42 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado.) 

5-- La sentencia antes referida, fue notificada a la autoridad demandada el 

 y a la parte actora el dos de 

diciembre del mismo año. 
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6.· La DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCAlÍA 

_...:G.::E~.ERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por oficio presentado 

el trece de diciembre de do~ mil veintiuno, interpuso Recurso de 

Apelación en contra de la sentencia ya referida, que es motivo de estudio 

de esta resolución. 

' 
7·· El Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Pleno Jurisdiccional, ; 

por acuerdo de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, admitió y 

radicó el Recurso de Apelación, designando Magistrado Ponente al 

Licenciado José Raúl Armida Reyes, quien recibió los autos originales del 

Recurso de Apelación y Juicio de Nulidad el día veintiocho de marzo de 

dos mil veintidós. De este recurso, se corrió traslado a la contraparte para 

que manifestara lo que a su derecho conviniera. 

CONSIDERANDO 

1.· El Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

O u dad de México, es competente para conocer y resolver el recurso de 

apelación interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 10, 116, 117 

y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y 15 

fracción VIl de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, publicadas en la Gaceta Oficial de esta Ciudad de 

México el primero de septiembre del dos mil diecisiete. 

11.· Este Pleno Jurisdiccional estima innecesaria la transcripción de los 

agravios que se exponen en ei~Recurso de Apelación que se analiza, en 

razón de que no existe obligación formal dispuesta en los articulas 98,117 

y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, ya que el 

único deber que se tiene es el de cumplir con los principios de congruencia 

y exhaustividad, dando solución a la litis que se plantea y valorando las 

pruebas de autos. Es aplicable por analogía la jurisprudencia sustentada 

' 
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por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la 

letra dice: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPliR 
CON lOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De Jos preceptos integrantes del capitulo 
X" De las sentencias", del tftulo primero "Reglas generales", 
del libro primero "Del amparo en general", de la ley de 
Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador 
que transcriba Jos conceptos de violación o, en su caso, los 
agravios, para cumplir con Jos principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se 
satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, 
derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponder a Jos planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en 
el pliego correspondiente sin introducir aspectos distintos a 
los que conforman la litis, Sin embargo, no existe prohibición 
para hacer tal transcripdl)n, quedando al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o n'p, atendiendo a las caracterfsticas 
especiales del caso, sin démérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustivido.~ y congruencia se estudien Jos 
planteamientos de Iegali~ad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan h'~cho valer . . , 

2a.jJ. 58/2010 

Contradicción de tesis 50/201o. Entre las sustentadas por Jos 
Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero 
en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y 
Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Margarita Beatriz luna Ramos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo 
Moreno Flores. 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de 
rnayo de dos mil diez. 

111.- Este Pleno Jurisdiccional, previo al análisis de Jos agravios considera 

procedente establecer los motivos que la Sala del Conocimiento tuvo para 

concluir lo siguiente: 
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"PRIMERO.· Este Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, es competente para conocer del presente juicio en 
términos de Jo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base 
VIII, de la Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
40 de la Constitución Polftica de la Ciudad de México; asimismo 3" y 
25 fracción 1, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el primero de septiembre del año 
dos mil diecisiete. 

SEGUNDO.- Previo al estudio del fondo del asunto, esta Juzgadora 
analiza y resuelve las causales de improcedencia y sobreseimiento 
que hagan valer las demandadas y DE OFICIO, las que pudieran 
configurarse, de conformidad con el Artículo 92 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, en virtud de tratarse de 
cuestiones de orden público y estudio preferente; a Jo que, la 
Directora de Recursos Humanos de la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México, indicó las siguientes: 

Como ¡ID¡neru:_ausal de improcedencia y sobreseimiento indicó: 

PRIMERA.~ Se actualiza la causal de ,mproeedencla prevista en el att•culo 92 
frncclón VI y 93. fracción 11 de la Ley de JLSiiCia Adn'unistratwa de la Ciudad de 
Móxico. que a ta letra setiala: 

'Anicufo 92.- S Ju100 .ll'llu el lr.t;J.;JI'IO! dtJ .'uS~il Aémnb.W.ll•v.:~ du lu CourJaa aa 
M<:•~ es anJ)rocO'da:nto 

VI. C0111ra acre-s o ru$Cll.O'"...-.es q..oe r~ .. r~.:::"" "'s "'ro•(I'SI):; :aglttmos dclo:~C:or. quo 
$0 ll.:ly.:ln CCIUIIIJ1~ <.'ti Ul> rn()OO o<ll>P."•ltl-'ll o Q/111 /1i1Yilll ~ CQfl""fll/l,l;.s O•Pro&.l 
o ¡,;o:Srr.oll!o. ont<JIKN!~ ;;>::Jr e~~ ¡;.~,ffl';l$ c~q:.V!IOJ comm l:llll q .. o no w 
pll)lll~ tJlJU~ c:or.~o c:t.•lo$ pta!OS sc~.1J.1~ po~o:;:!a Ley, 

En ese senlido. al actualizarse la causal de 1mproceéene~a antes Invocada el presente 
JuiCio de nulidad debe sobreseerse en térm1nos del nniCI.IIO 93 fracCión 11 de la Ley ele 
Jushcla Administrativa de la C11.1dad de M~Jico. que establece-

U O<;mnto <ti fJ'CJO D;JNcec«: o :<J:?z:.-~··.>!11~ ¡¡;JoJIIiJ do ru ~~S r:c "''P'~U'trtl~l 
_IJ QUC W tO!IIJfl~ ~~ SttieuiO Mllo)flOr 

Lo anterior es asi. debido que  al ocupar el cargo 
de Agente de la Pollda de tnvC$tigacion. y a efeclo de dchltm•nar la cantidad a pagar 
ol hoy demandante. se le mdlcó en el of.ic10 malcml del presente ¡uiClO que el ente 
encargado de nmmar el pago del agumak:lo es la Sccrctar.<l de AdmlnistraciOn y 
Finanzas del Gobierno de la Crudad de MéxiCO. lo CluC se encuentra r1!9ulado en el 
articulo 27 de la. ley Orgdnic<l del POder EJecutivo y de la Admin.r.traciOn Pública de 
la Ciudad de México. por lo que esta D•reccion Gcr.erat de Recursos Humanos no 
puede realizar el pago de las d1ferenoas de d1cho concepto. razon por la cual, se hizo 
de su conoclmtento que esta autoridad irn1camente le corresponde supervisar que se 
desarto11c y se lleve a cabo el pago de las remunerac.ones, por ende no tiene facullad 
para el calculo o actualización del concepto de Aguinüldo y en consecucncra para un 
pago de d1ferenclas. ya que el numeral 8-4 del Reglamento de la ley Orgtmica de la 
Procuraduria General de JuSbCID del OIStnto Federal. sólo le facultaba para 
supervisar que se desarroUe y se neve a cabo et pago de las remuneraCiones al 
personal de la hoy FiScaha. 

• 
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Por lo que. de acuerdo al cargo que ocupa e  es 
de scrlalar Q\JC la relación que tiene con este Orgamsmo. es administrativa. siendo 
entonces el aguinaldo una pmslación de cariicter legal. que se paga como una 
gratificación por los servicios prestados a tos trabajadoras durante todo el afta, 
siendo otorgada cada fin de año a los tcaba¡adores que se rigen por el precepto 123, 
apartado B, de ra Constitución PoUUca de los Estados Unidos Mexicanos. el cual 
estará comprendido en el presupuesto de egresos, que anualmente expide el 
Gobierno Federal (Gobierno de la Ciudad de México). el cual debió pagarse en un 
50% en diciembre y el otro 50% en enero del siguiente ano. y que sera equivalente a 
40 dias del salario. cuando menos. sin deduecl6n alguna. y conforme al salarlo 
tabular y no el integrado. 

Con lo anterior. se ac::edrta que de ninguna manera se violentan sus derechos 
humanos. en razón de que. la retribución a que hace referencia el artictJio 127 
fracción 1 de la Carta Magna. como ya se hizo mención, este Organismo no tuvo 
injerem:~a en la manera que se ealculó el aguinaldo, ya que esta prestación se cubre 
oportunamente con base en los procedimientos de aplicación de remuneraciones. 

que define. actualiza. modifica o, en su caso, la Dirección de Administración de 
Personal de los servidores de la Administración Pública Centralizada y 
Dcsconcentrada de la Ciudad de México. 

' 
En tal razón, a través del oficio emitido por esta autondad a  

 le hizo del conocimiento a la parte actora que no 
era procedente su solicitud. esto es. pagar direrencias por el concepto de aguinaldo, 
por lo que este acto por si mismo no le depara pe~uicio alguno. ünicamente se le dio 
contestación a su derecho de petición, reiterándose que no es esta autoridad a quien 
compete determinar las cantidades que comprenden el pago de diferencias del 
concepto que por esta vla se reclama, por !o que se actualiza la causal que se invoca 
aunado al hecho de que esta demandada lo le afecta interés alguno a la parte 
demandante y por ello procedente es qué se sobresea el juicio en que se actUa. 

"[ ]" ••• ! 
'" 

Esta Sala, advierte que la causal dJ.i~procedencia y sobreseimiento 
en estudio, se refiere a cuestiones pe fondo del asunto, por lo tanto 
este no es el momento procesal para analizar dichas 
argumentaciones, sino que serán estudiadas al momento de 
resolver la presente controversia, 'tazón por la que no se sobresee 
el presente juicio y en tal virtud S~ desestiman dichos argumentos. 
Sirve de apoyo a lo anterior el sig~iente criterio jurisprudencia!: 

Época: Tercera 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis: S.S./J. 48 
"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO 
SE HACEN VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL 
FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE LA.· Si se 
plantea una causal de improcedencia del juicio de nulidad, en 
la que se hagan valer argumentos vinculados con el fondo 
del asunto, la Sala que conozca del mismo al dictar sentencia 
deberá desestimarla y si no existe otro motivo de 
improcedencia, entrar al estudio de los conceptos de 
nulidad." 

Como s~eguml.a_ca¡¡s.a) de improcedencia y sobreseimiento, indicó: 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



RECURSO DE APELACIÓN: ljiV. 92306/2021- J. N. TJ/1·47103/2021 

. 8. 

SEGUNDA.- Asimismo. an el caso en concreto se <~ctu<Jflza la causal de 
sobteseknlento prevista en el 93 lta~:C~ón 11 ce :a Ley de Jushcta Admln!strntiva de la 
Ciudad de México (numeral que soltCIID s-e tenga por reprOducido como si a la lelra se 
Insertase), debrdo a qt.:o esé Juzgador no debe soslay¡¡r qu<t si bien  

 sortctl<l e¡ pago de dllerencias por concepto de aguinaldo 
correspondlonto a los ojorclclos,  tamb11~n lo es que, at momento que 
ejercitó dtcha acción, esto es. el catorce de septtembre de dos mn veinuuno, fecha de 
presentacion de su escrito, es.tota!menle extemporMea su demanda 

Lo anterior es asi. ya que el arttcuto 42 a~ de la Ley Federal de lo:;. Traba¡adorcs al 
Servicio del Estado, provó. 

'ARTICULO 42 BJS.· ~ rr~!olfl~ ~t>arM okte<:M ;¡ "" ~w!m!!Y.I a®lll qW O$(.:~~U 
COIItfll"fiC<(!v "" "' Pn:5Mpl1osto d(J Ef}lescs. oJ ~.11 d<JtJ~·IJ P-111"':.:> 11n un !50 % ·1mllll da/ 
~!ido d~<:~am!II"O r olo:to 50% o m.u tdlf1ar 111 r5 eo Ollllro. y q~u =om oQwvolonru o 40 a;us 
dv ~ur>O. CU~Jndo mOn<U. .'trf? d~ 4J:¡u"J él E,-v:.-..:""' FIX/~(1/ nd;,fll /1111 111:/tmll$ 
eot:dll!:el116S par;) fo¡lV la:!~)' r..l ptCC•><l-~lQ .C<ITII /O.S {)l}]M 0/1 Cd~ du quo Ol 
ltozb:s_iQdQt l!Ub'llfe, fJI!!Jti.ldOSU$ :;o~ lr"'lnQ$ C1fJ t;llo~"cc • 

O el precepto ante transcrito se desprende que los trabajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo anual que deberfl pagarse SG% anl~ del qumce de diciembre y el otro 
50% a más tardnr el quince de enero y que será equiVIIIente a 40 dias de salarlo, 
cuando menos, sin dcducci6n alguna, por lo tanto. ss el a~;tor sobC1\a se kO' paguen 
dllemneiafio del e¡er~;•CIO . al q,¡ince de enero de dOS mU trece. ya hablan 
sido pagado y sOlo contaba con qumoo d1as par.l interponer la demanda, 
circunstancia que no aco/lloc\6. ssno que e:. hasto el catorce de sephembre de dos mtl 
vclnuuno so pretexto de: un derecho de petloon Pi:lr<l supuestamente enterarse de 
como se realizó el calculo y quiillllo rea!,zo, eS has la que mlcn!a hocer valer el medio 
de Impugnación, observándose la total extemporaneltllld de In dernandn, s1n que 
pueda ser v~lido ni congruente sostener que hasla esa fecha se en!eró de quien lo 
deflnla y cómo se c¿:¡lculaba. ya que SI el acoonanle consideraba que no se le estaba 
p¡¡gantlo la canlldad correcta. estuvo en plena pos1bibdad de requerir el pago. ya que 
adoptsr un eritcno con.trano implicarla de:ar a los partJCUiatef> en poSibilidad de 
<:~ctualiZar al supuesto normatiVO en cualqu1er momento haciendo ejercicio de su 
derecho de peticion, pu~ bt~staria que formularan una pelici6n en cualquier momento 
para establecer que no opera la prescripción. o la extemporaneidad, lo cual no es as!. 
pues no es dable adrmtrr que s1 S.Obcit:l el pago- desde 2<105, pretenda se le cubra la 
dillli"Cncla bajo el argumento de que apenas conGeló la forma, cómo y quién Qevó a 
cabo el cálculo correspondiente. cuando con anlcnondad no realiZO n1nguna gcstiOn 
previa para obteoer el pago pretendido. 

En efecto, el pago por concepto de aguitlaldo debe hacerse antes del quince do 
diciembre y a mfl!l tardar el ctuince de enero. de ahl que en termines de lo previsto 
por el ar1lcu!o 56 de la Ley de Justicia Arlministratwa de !a Ciudad de México. el a¡;tor 
sOlo contaba con qumce dlas para la presentacion de su demanda. 

Bajo ese coll!exto. es. claro adver!Jr que el escruo de demanda presentado ante 
Oficiall<~ c:e Partes de ese H. Tribunal hasta caton;e de septiembre de dos mil 
veintiuno, es extempor.ineo, ya que el plaZo para interponer la demanda en contra de 
dicho pago. es de quince alas a partir do que tuvo conocimiento del mismo. de 
conformidad con el ar\1culo 56 de la Ley ae JuStiCia AdminiStrotNa de la Ciudact de 
México, el cual d<Spone: 

"Articulo 56.- El (!/tiZO fNilu r .. p1ese•i!.lCtM de 1<1 oom.llldD plJIB los pa•licWBms os da 
quillcO dt.:l:S hnbto.,. conr~ a p<>~ltl c~:r SJgui!Jflto DI qun :~urtn "ft:eto:: 1u fiO!lfiCacton 
dtil acro qw ~o lfllJIUgno, do C011/a1mrdad con ID IDy quo tn fl[¡rr. o del :;JguK.m/11 en quo 
t:/ dCIOt bUbiOfQ tenido COIIOC:ml,ln/0 t.> W IIUb<OIIJ osroll/{1(1() .0:.1DndM do/ /7JI~IIIO. O (/f.J 

.$LI Cf~UCIÓrl • 

luego entonces, tomando en cuentil que. ;a p1esentaci6n de demanda fue hasta el 
caterce sepb'embre de dos m U veintiUno no os váido pretender sostener que hasta el 
momanto en que se contesto su derecho ae pet•e10n tuvo conOCJmiento ae la 
normatlvidad que reguló& el concepto que reclama. ya que 'loo rgn01ancl8 do lillcy no 
e..:tm<!' e nadie de su cump/l.rrlifJr•lo". por ende resuna a todas luces ev1dente que el 
actor rebasO en exceso cllolnnino preVisto en a.cho articulo. ro que se traduce en un 
o.cto conscntldo. lo onle.rior se refuerza con el entena de la s¡guu:!nle tesis de 
junsprudencia, de la Novena E:poca.lnslanoa. Segundo Tnbunol Colegiado del Sexlo 
Clrcurto. Fuente. Semanano Jud10<1t de la Fedet<Jcl6n y su G;teeta. Tomo: 11. Agosto 
de 1995. Tests: Vl.2o J/21. Pagina· 91. la cual sel\olt~. "ACTOS CONSENTIDOS 
TACITAMENTE. So presumen as1. para los &ftJCfos c!o/llmparc. tos actos eJe/ orcJun 
CIVil y lldminlstro¡¡vo. que no huotcrcn Srdo lct:famados an uslt vio dentro do los 
plazos qua fa ley su1lala . • 

Apoya tnmbiOn a lo onterior el c:t•teflo dt!. lo s.gu1ente tesss efe junsptudencia. do 1!1 
Novena !:poca. lnStantin· Segundo Tt>bunílt Colegsado del Sexto Circuito. Fuente: 
Semanarto Judicsal de la Federaeton y !>u Gaceta Tomo 11 Agosto de 1995. TesiS. 
Vl.2o. J/21. P:tg111a· 91.1a cual senalll: 

"ACTOS CONSENTIDOS TACJTAMENTE Se• prcsumun u:>l, para los ofoclos 
del amparo. los Rcfos 001 Oltlen CIV•/ y óldmm,st•al<vo. que no huDicren slóo 
rec/omaáos on eSD vfa don/le;¡ 00 I::JS pta:os que la ley so15ulo • 

"[ ... ]" 
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A juicio de esta Sala, la causal en estudio resulta infun_<iad_a, en 
virtud de que contrario a lo que expone la parte demandada 
respecto a que la presentación de la demanda es extemporánea en 
razón de que el promovente pudo haber reclamado la prestación 
que indica en su escrito de petición -al que le recayó el oficio 
impugnado- desde que fueron generados dichos derechos y de no 
hacerlo así consintió el acto impugnado; sin embargo en el 
momento en que se da respuesta al particular de manera negativa 
a su petición de pago, es cuando se genera el derecho del particular 
de acudir en la presente vía al no estar conforme con Jo resuelto en 
el oficio controvertido, consecuentemente, acude ante este 
Tribunal Administrativo a hacer valer sus derechos, por lo tanto, el 
particular sólo debe de cumplir con el requisito de presentar su 
demanda dentro del término que marca el artfculo 56 de la Ley que 
rige a este Tribunal, en relación ala fecha en que se le notificó la 
respuesta recaída a su petición, Jo cual debidamente hizo conforme 
a dicho precepto legal; por Jo que no ha lugar a sobreseer el 
presente juicio de nulidad por la razón expuesta. 

Finalmente, como tercerª-._.J;ausaJ de improcedencia y 
sobreseimiento, indicó: 

TERCERA.· Se debe sobreseer el presente JUICIO contenCioso administrativo. r:~l ser 
improcedente en términos de lo dispuesto por tos artfcutos 92 rracción XIII. 93. 
fracción 11 de la Ley de Justicia Admlntslrativa de la Ciudad de México. los cuales a la 
letra se!lalan: 

'Arliculo 92.· 6 JWUJ Dll/0 ct Tr.l1ufllltde JuS.'IC>d AdlnltliStrofrva de la C•IJda:lt!D t.f1hi:ocs 
lmprce>JdDnto 

Xlll· En ios :11l•nds casos 6tl quo la /ffl;;rxed<;Jr.(liJ aorr~rJ do aigun o:rc procep/o do osls 

"' 
Les causas tfc ~rr.pm:edenc:J SO<I ao cstuao pn:ferento dsb6~.~ queda! prcb,1dm: 
ptcn.:Jmanle y s2 ana!wrtm d'l o!tOoo a pe»t\\l do p;tti'J 

"Articulo 93. Procedo ol SGl:foseomlenro en e:jiJiOo cvar.clo 

11. Durer.re el1'Uioo a.13iJJ'CC:Cmo sotretw~ a~'lll !ID Un ~usas ck tm;iiCCOc!Oncl8ll a~ 
sarefie•o el ¡¡tr/culo all!~r.or · 

Se afirma lo anterior. de confomudad a lo dispuesto en las arábigos 50. fracción 11 
inciso a) de lo Ley Orgánica que rige .a ese Ttibunal. que textualmente establecen: 

·~ 31.· Ser;!n par. es F.ln olprocfditrr.mto. 

1.· Eloetor, pudiondo-tenort:lt caractor. 

ti S dcmaiTdaG'~ p:t/J:er.do /!ff'e"' este cy.'CWt" 

DI El Jc!tl dB GOM'r~ ú 1& C.'U~d :Jij 'l.é•CO. sos Sc:rot.:wos del R4mo, los 
CiteC!OiaS Gene rotos. óJSi ~;omo tas oJ:t/tlrllt.:u!e.s l!:lmlll<S:tll!rv<Js d!l fa CIUdad e!& M!l~ieo quo 
cmnil, ci-'Cio admtntS!n!IM:) rmpugiT<JdO. 

e) Los 0\1/onoa::~cs ~!rl:lfr\"BS ~ tiCrudadoe M/JJ(rX/ tlln:::¡ OI"O'CIIliXT.:Js coi/IQ t'Jt!C:Uior;1s 
d!1 ~s •eSOiuocneso aJ:rosaoo so ~nc.r:. • 

Tomando en cuenta que. esta demanfada no l!eOe injerencia en la manera que deba 
calcularse el agumaldo ya que dicha prestación se cubre oportunamente con base en 
los procedlmhmtos de apltcaeión de remuneraetones. que define, actualiza, modifica 
o. en su caso. la SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO a través de la DtRECC!ON GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN OE PERSONAL 

De esa manera. el pre-sente ¡u1Cio contenooso debera sobreseers~ por lo que 
respec1a a esta autoridad debido que. se ins1ste no llene !ocultad para el cálculo del 
monlo do agtuna1do y prima vaCDclonal. 
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Por cons~uiente. en virtud que esta autouc.fad demandada no emrte m ejecuta el 
cálculo del aguinaldo, sino que es emitido Jl(lr d1versa autoridad, debe sobreseerse el 
presente juicio contencioso administrativo en que se acttia. respecto ata misma, sirve 
de apoyo a lo anterior ol sigu1ente criterio ¡urisprudencial sustentado por la Sala 
Superior d~ Tribunal de lo Conlencioso Admmistralivo de la C1udad de México, Tesis 
S.SJJ.5, Época Tercera. y que alole~a d1ce 

HSOSRESEff41ENTO DEL JUICIO, RESPECTO DEl. JEFE DE GOBfERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES DE LA AD!diNISTRACfÓN PUBUCA 
CENTRAUZADA. PROCEDE EL• FtY ~n ~¡ <~'!rcukl 3J. frxcClJ 11, IIICISO a) r:i&la 
UJy d(ll Tnoona: de 10 eo,,/9/ICIOSO ~dm.I!~S/r.l!r.tO 00 la CM.Jao' ~ Mou;;o, rendt<ltJ cl 
car/lctot dfJ aaro11dado$ domanda:J.JS r:l Je!'!! o~ G()D>;fiiG: de 10 C~tld.:ld de Meoro. lo.~ 
SocrowiOs del .'ismo. lOS ClrrecCOIGS ::iOilC'.:l'CS f itu utl!CIJtie! oidmii'HS!fll!rvos qliU 
fll/&vengan C.•r!SC!aiTl(ln!C en w r~X.., o .1:ra oldnJLI'lClltil!A-o 1mpuynado ,:'n 
CMSCC'U!!1'1C:.l. OS pr:x;e(Jenle el.s:>CteSiJ>rr-"jr,:o ~¡VICtO r~!>¡]".'G{O dO d~Ch/1$ .111/0n:fllcfCS. sJ 
on /11 reSG<\IeiOII o ,¡cto.s tm,7~nll::los n;;I1<J'/,u.O::.!tlll('o,1 ti•Jlfl'Sil do su m!Ct\'CnciOn. '' 

En c<JSO de que esa Juzgalfora considere inoperante~ las causales de improcedencia 
hechas valer por esla outoridad. a efecto de conUnuar dando cumplimiento a lo 
dispuesto en los articulas 64 y 66 de la Ley de Justicia Admmistrahva de la Ciudad de 
México. AD CAUTELAM. procedo a dar contestación a la demanda interpuesta por 

"[ ... ]" 

La Sala del conocimiento, considera infundada la causal en estudio; 
ya que el oficio impugnado se emitió bajo la esfera jurídica de la 
Directora General de Recursos Humanos de la Fiscalfa General de 
Justicia de la Ciudad de México, basándose en aquellos elementos 
jurldicos de los que se allegó para dictarlo, por lo que no es 
procedente el sobreseimiento que soficita toda vez que no puede 
considerarse ajena al oficio controvertido, siendo incuestionable 
que si tiene el carácter de autoridad demandada, con fundamento 
en lo dispuesto por el articulo 37, fracción 11, inciso C), de la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en relación con el 
articulo 84, fracción XV del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justida del Distrito Federal, que a la letra 
dice: 

"Artículo 84.:.AL.frente...de la D.lr.e¡:ción_G_<me¡al de_flf_~urso_,; 
J:JumaJJ.QS__babrá un..J2irecJ:QLGeneraJ, quien ejercerá por sí o 
a través de los servidores públicos que le estén adscritos, las 
atribuciones siguientes: 
"[ ... ]" 
"XV. C.Pnd.\l.cir y .Jligi@r el__p.ago de _ _r_e1Jl.!.ll1eraci.PRe-Ly 
llq¡llil¡¡.ciones .aLp_w;onaJ, la apficación de descuentos y 
retenciones proce~entes, distribución de cheques y en su 
caso, la tramitación y pago de salarios caldos y otros que 
ordene la autorit;lad competente, previa consulta con la 
Dirección General Jurldlco Consultiva y de Implementación 
del Sistema de Justicia Penal, y de conformidad a las 
disposiciones emitidas por el Gobierno del Distrito Federal;" 
"[ ... ]" 
(Lo re_s_altadP_e$ nuestrQ) 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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Del precepto legal invocado se advierte que el Director General de 
Recursos Humanos de la Procuradurfa General de Justicia de la 
Ciudad de México, tiene entre otras atribuciones la de conducir y 
vigilar el pago de remuneraciones y liquidaciones al personal, la 
aplicación de descuentos y retenciones procedentes, distribución 
de cheques y en su caso, la tramitación y pago de salarios caídos y 
otros que ordene la autoridad competente; de ahf que no se debe 
ser considerado ajeno a la emisión del al acto a debate, puesto que 
el Reglamento en cita claramente especifica que una de las 
obligaciones de dicha autoridad es la de vigilar el pago de las 
remuneraciones a los trabajadores pertenecientes a la 
Procuradurfa, hoy Fiscalía General de Justicia de esta Ciudad. 

Toda vez, que no existe causal de improcedencia y sobreseimiento 
pendiente de estudio, ni de la lectura a las constancias que integran 
el expediente del juicio citado al rubro, se advierte alguna otra que 
deba analizarse de oficio; entonces, es procedente entrar al estudio 
de fondo de la presente asunto. 

T E R e E R o.- La litis en el presente juicio consiste en determinar 
sobre la validez o nulidad del acto que quedó precisado en el 
Resultado 1 de este fallo. 

e U A R T 0.- Después de haber analizado las pruebas ofrecidas y 
admitidas, las que se valoran de conformidad con lo dispuesto por 
la fracción 1 del articulo 98 de la Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, esta Sala considera que SJ te_asist<Lta.ra_>:ón a la 
p_a.r_t~_a.ctora, en atención a las siguientes consideraciones: 

Esta Juzgadora entra al estudio del P.BlMER y _S_E~_U_NQO 
eON.C.EP~O.S.DE NW.JD.AQ que hace valer el actor en su escrito de 
demanda, -mismos que se estudian conjuntamente, dada la 
relación que guardan entre ambas- en los cuales medularmente 
expone que el oficio impugnado es ilegal, al carecer de 
fundamentación y motivación, en virtud de que: 

PRIMERO.· Causo agravio o! suscrilo el achmr de lo autoridad 
demandado respecto a no haber calculado y pagado el concepto de 
aguinaldo por los aftas a que se refrere la pellción en los términos del mliculo 
127 de la Constitución Política do bs Estados Unidos Mexicanos, y -12 Bis de 
la Ley federal de los Trabajadores al ServiCIO del Estado. es decir. sobre el 
so:ario que percibo de rnanero ordinario (salario tobulorJ. donde se 
compactaron el solario nominal. el sobresueldo y las compensaciones 
adicionales PO-' ~ervicios especiales, por lo que dic'lo ocio reslJitO sor 
lololmenle Ilegal ndemós de ccrecer de lo debida furdamentacón y 
motivación que lodo acto de auloridod debe de tenor en los términos 
eslob!ecidos por lo~ orliculm 1, 14 y 16 de la Consliludón Po!nico de los 
Estados Unidos Mexiconcs, muy en especial por los siguionles rozof'\omier.tos 
ióoico-jurídicos a saber. 
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Del nllmerol de la ley Federal de los TrobojadOI'es al Servido de 
Estado, se observa oue los trabajadores tendrón derecho a un aguinaldo 
anual y que será equivalenlo o 40 día~ de solario, cuando menes. sin 

deducción alguno. 

Ahora al respecto del calculo de ro contraprestación denominado 
aguinaldo de los lrobojadoros al servicio de! Estado. conlenida en el 

precepto mencionado en el pónofo anterior. es preciso deslacar el 
contenido de lo jurisprudencia 'P./J. ~0/2004. emilido por la Segundo Sola 
de la Supremo Corte de la Juslido de te Nación. pubf;cada en el Semanario 
judicial dG ta Federación y ~u Gaceta. Noveno Eooco, Temo XIX. abril de 
2004, póglno 425. con el rubro y !ex lo siguienle: 

"[ ... ]" 
De los crilerios junsprudenciol~s onles invocados, se deduce que lo 

remuneración anuo! denpminodo oguino"do de los lrobajodores olseiVicio 
del Eslodo. sera calcu!oda conlorme o lo percepción en elec!ivo 
incluvendo la; corrpentciones que pe,cben en formo ordinario. 

Ahora. se {YeCi30 J:¡ue !os ~ncomienios reclamados al esior fundados 
en el orlículo 42 b!s d ta Ley federal de lOs Trabojodcres ol Servlclo del 
Estado, deben ajustarse o lo dispuesto por la d~pO)ición legal federal en cita 
y o la jurisprudencia de lo Supremo Corte de Ju~licia de lo Noción. respecto 
del cólculo de lo contropreslación denominado aguinaldo. 

Lo anterior pone de manifiesto. que los fineamientos que me aplicaron 
poro el pago en cuestión son contrarios a los parámetros establocldos en el 
onlculo 42 Bil. de lo Ley Federal de lol Trabajadores al Servicio del Eslado. 
pues Jotes lineamientos disponen que el cólculo del aguinaldo se hará con 
base a la remuneración dlverso o lo que contemplo etordenomienlo lederal 
en cito. imitando con ello el derecho dol persono! de la Fiscolla Copiloina 
a recibir dicho conlropreslación. con base en lo percepción en efeclivo o 
en espacio mós las compensociones qve mensualmente se pogon en formo 
ordinaria o dichos traboiodotes del Estado. 

"[ ... ]" 
SEGUNDO. • Es oportuno seño!or que res.oocto al orgumenlo de lo 

prescripción ove seria lo lo demandado, ro mismo resullo Inaplicable ya que 
poro la procedencia de dicha excepción, esto se debió acredi1ar en los 
peJiodos de pago que esla porte reclamo. ir-formando de manera fundado 
y motivado lo~ conceptos respecto de tos cuales se efectuó la rolcnción. osi 
como el sustento legal de lot octuoc1ón, o efecto de que esto último debe 
acreditcrse fehocientemenle. por lo- que si no existe eVIdencia alguno es 
cloro que no se encuentra FUNDADO NI MOTIVADO. yo que del mismo no 
desprende el suslenfo lega! de lol acfuadón y del que se desglose las 

operaciones que práctico la responsable pata obtener el monto recibido. 

srve de o poyo. poranalogío, la ¡uñsprudencio número 2".{J52/2004. emitido 
por la Segundo Solo de lo Supremo CO!te de Ju;lieio de lo Nodón. Cuyo 
rubro y fexlo son: 
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La Suprema Corte de Justicia de lo No:ión ha delerm,nado que el 
primer ocio de opict>ción de una norma lribulorio puede lener su origen 
lonlo en la ocluoción de uno aulcrldod que. en pleno e¡ercldo de sus 
locu,lodes legales, concret,ce la hipóles• normolivo en pe~uicio de un 
gobernado. como en la ocluoizoción aue de lo! norma reoffce el propio 
conlribuyenle al cumpfir con la obf~oción tribulario principal. a bien aquel 
POIItculor que en au~Uo de la admin~troclón púo~ca la aplique. como es el 

coso de aquellos gobernados o quienes se les encomiando la retención de 
una conlnbución o cargo de un tercero. 

De conforrr.idodconlos orliculos 110, : 13y 116 da la leydellmpueslc 
sobre la Rento y 26. fracciones 1 y JI. del Código Frscol de la Federación. bs 
palrones tienen el carácter de ou~Oares en la administración pübOca federar 
er'llo rocaudociór'l del impuesto sobre la renlo o cargo de sus trabajadores. 
en tonto tienen lo obfigoción de retener el causado por algutlo o olgunm 
de tos conceolos que el citado ordenorruenlo legal prevé como Ingresos 
por lo prestación de un servicio personal subordinado. al momento de 
ofacluor el pago correspolldlenle, osi como de hacer enteros rnemuales y 

reofizor el cólculo del impue:;to anual o cargo de sus empleados. y que por 
tal mofivo son considerados como responsables sofidorios do óstos hasta por 
el monto del c:todo lribtJto. es evidente que el acto en virtud del cual el 
patrón retiene por o¡ez primero el impuesto causado por el o los concepto~ 
que prevé la norma que ellrobojodor f.lda de inconsliludonal. constituye el 

primer acto de opfrcoción en su perjuicio y, por ende. es susceptible de 
generar lo improcedencia del juicio de garanlios por consenllrnlenlo lócilo, 
en coso de que no lo mpugne dentro de los quince días siguientes a aquel 
en QUe tuvo pleno conocimienlo de dicho acto. siempre y cuando en el 
documenlo respeclivo se expresen los concoplos respeclo de los cuales se 
efectuó la retención y el sustento legal de tal acluooón. cuestón esra úllima 
que debe acreditarse fehacientemente." 

"[ ... ]" 

En refutación a lo anterior, la enjuiciada Directora General de 
Recursos Humanos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México al contestar la demanda adujo, que en primer término es de 
precisarse que dicha autoridad dio respuesta a la petición 
formulada por el actor mediant~ escrito recibido el cuatro de 
noviembre de dos mil veinte, debidamente fundada y motivada, 
mediante el oficio de fecha  

, respetando sus derechos incluidos en el de 
información, sin que esa autoridad esté constreñida a resolver la 
petición en el sentido de la pretensión de  
en atención a lo dispuesto en el articulo s• Constitucional. De ahí, 
se puede observar la debida fundamentación y motivación del 
oficio materia de la litis, toda vez que fue congruente con Jo 
solicitado por el accionante, ya que en este se precisaron tanto los 
preceptos legales exactamente aplicables el caso, asf como los 
razonamientos lógico jurídicos que adecúan el asunto expuesto por 
el peticionario, en los numerales s•, 14 y 16 Constitucionales, por lo 
tanto, se cumplió con la garantfa de petición enunciada con 
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antelación. Asf las cosas, es claro que esa autoridad demandada se 
constriño a responder Jo estrictamente planteado por la parte 
actora, siendo esta última quien sOlicita un indebido e 
improcedente pago de las diferencias de aguinaldo 
correspondientes a los ejprcicios de  por Jo que, esa 
autoridad respondió de manera congruente fundada y motivada. 
Lo anterior, en el sentido de que la pretensión que reclama el actor 
se encuentra prescrita, toda vez que su petición, como gestión de 
cobro, la realizó mediante escrito de demanda presentada hasta el 
catorce de septiembre de dos mil veintiuno, cuando tuvo 
conocimiento de los pagos durante la primera quincena de 
diciembre y enero de cada año; por Jo que, debió impugnar tal 
situación en el término de un año, de conformidad con Jo 
establecido por el articulo 117 párrafo cuarto, fracción 1, de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. En esa tesitura, 
resulta evidente que al presentar su escrito de demanda de nulidad 
hasta el catorce de septiembre de dos mil veintiuno, operó la 
prescripción para exigir el pago de diferencias por Jos años 
reclamados, por no haber sido exigidas en el momento procesal 
establecido en la Ley. Por Jo que, se configuró la prescripción del 
derecho al pago de las diferencias, por concepto de aguinaldo por 
las anualidades referidas, toda vez que se consintió tácitamente el 
pago, al no impugnarlos en la fecha procedente, ya que el 
accionante contaba con un año a partir del momento en que se 
materializó el pago del mismo, para exigir el pago que por esta vía 
pretende, por Jo cual, resulta inconcuso que tal derecho prescribió, 
ya que el pazo de la prescripción de la acción deducida, únicamente 
permite formular su reclamo sobre la exigencia de pago de 
remuneraciones salariales dentro del plazo de un año, como se ha 
establecido válidamente. Luego entonces, en el supuesto caso sin 
conceder que el enjuiciante hubiese tenido algún derecho de 
diferencia que reclama en su demanda, estas ya prescribieron. 
Reiterando que al no cumplirse Jos extremos del articulo 112 de la 
Ley Federal del Trabajo al Servicio del Estado, o 117 párrafo cuarto, 
fracción 1, de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad 
de México citados, el caso es que el actor los consintió. Ahora bien, 
el salario establecido por la normatividad y que sirvió de base para 
cuantificar el aguinaldo, es el que ordinariamente percibfa por dfa 
laborado, y no el conocido como "integrado", al ser una prestación 
otorgada cada fin de año a Jos trabajadores que se rigen por el 
precepto 123, apartado B, de la Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, el cual estará comprendido en el supuesto de 
egresos, que actualmente expide el Gobierno Federal. Por tanto, es 
el Ejecutivo Local (Gobierno de la Ciudad de México), quien dicta 
las normas conducentes a fin de fijar las proporciones y el 
procedimiento para Jos pagos del aguinaldo en el Decreto de 
Egresos y donde se prevén Jos lineamientos presupuestares a que 
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deben sujetarse las dependencias oficiales, respecto al pago de 
dichas prestaciones; de considerar diverso argumento, debió 
acreditarlo. Máxime, si el actor considera que se le deben 
diferencias respecto al pago de aguinaldo, a él correspondía 
soportar la carga de la prueba, sin que lo haya realizado, dado que 
el accionante no acreditó cuáles son las compensaciones que 
supuestamente percibió de manera ordinaria en cada uno de los 
años que reclama, los cuales solicita se incluyan en el cálculo y pago 
de aguinaldo. No obstante lo anterior, es de precisarse que el 
salario que sirve de base para cuantificar el aguinaldo, es el que 
ordinariamente se percibe por día laborado y no el conocido como 
"integrado", ya que es una prestación otorgada cada fin de año a 
los trabajadores que se rigen por el precepto 123, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atento a lo 
dispuesto por el artículo 42 bis, del ordenamiento federal 
burocrático. De tal manera, que el aguinaldo se encuentra 
comprendido en el supuesto de egresos, que actualmente expide 
el gobierno federal y que será el equivalente a 40 días del salario, 
cuando menos sin deducción alguna. Siendo importante destacar 
que no corresponde a la demandada, el establecer cuáles son los 
conceptos que se consideran a efecto de establecer el monto del 
pago por concepto de aguinaldo. 

Precisado lo anterior, a juicio de este órgano Jurisdiccional r!'s.ul.ta 
tuodad_o el argumento de la actora, en razón del estudio que a 
continuación se realiza: 

Esta Sala parte de la premisa de que la respuesta que deriva del 
ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 8' de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también se 
encuentra sujeta al principio de legalidad, esto en razón de que 
también son actos de autoridad, y por ende, deben estar 
debidamente fundados y motivados. Robustece los lo anterior, la 
siguiente Jurisprudencia: 

"Época: Tercera 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis: S.S./66 
LA CONTESTACIÓN DERIVADA DEL DERECHO DE PETICIÓN 
DEBE FUNDARSE Y MOTIVARSE DEBIDAMENTE.· La 
contestación recaída al escrito a través del que se ejerció el 
derecho público subjetivo consagrado en el artículo 8' de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
además de constar por escrito, ser congruente con lo 
solicitado y notificarse en breve término en el domicilio que 
se haya señalado para oír y recibir notificaciones, debe 
fundarse y motivarse debidamente, ya que al tratarse de un 
acto de autoridad, indefectiblemente tiene que respetar el 
principio de legalidad consagrado en el artículo 16 
Constitucional." 

---------- ---
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Bajo esta tesitura, del escrito de petición de la actora ingresado 
ante la Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Oficialfa Mayor de la Ciudad de México, el dfa cuatro 
de noviembre de dos mil veinte, se deprende que pidió: 
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Ahora bien, de la lectura que se lleva a cabo al acto impugnado, 
consistente en el Oficio número , de fecha  

 se desprende que la autoridad 
demandada contestó la petición de la actora, en los siguientes 
términos: 

,,,, ... . .... .. ,, .. 
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En síntesis, se advierté que la Directora General de Recursos 
Humanos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 
básicamente contestó el accionante: 

=> Que atendiendo lo previsto en los artículos 32 y 42 bis de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el 
aguinaldo correspondiente a los ejercicios fiscales de  

  , se realizaron así: 
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:} Que el Ente encargado de normar el pago de aguinaldo del 
personal, corresponde a la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Gobierno o de la Ciudad de México, a través de 
la Subsecretaría de Administración y Capital Humano, hoy 
Dirección de Personal de Oficialía Mayor de Gobierno de la 
Ciudad de México, o quien conforme a los Lineamientos 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
realizó los cálculos aritméticos de conformidad con los 
"LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES OTORGA EL 
PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO" 

:} Que en virtud de lo anterior, la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Procuraduría, hoy Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México, únicamente le 
correspondió, supervisar que se desarrolle y se lleve a cabo 
el pago de las remuneraciones al personal de la Institución, 
conforme a los montos autorizados y validados por la 
Subsecretaría de Administración y Capital Humano, hoy 
Dirección de Personal de Oficialía Mayor de Gobierno de la 
Ciudad de México. · ' 

:} Que respecto de los ejercicios fiscales  
 no se detectan diferencias de 

aguinaldo a su favor, por lo que su acción ha prescrito, toda 
vez, que debió haber solicitado el pago de la supuesta 
diferencia a su favor dentro del año siguiente, en términos 
del artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

:} 

:} Que al no existir cantidad alguna o diferencia que le deba, 
relativo a la prestación de aguinaldo, existe impedimento 
para atender propiamente su solicitud. 

No obstante, este órgano Jurisdiccional concluye que la respuesta 
no está debidamente motivada cpnforme la petición de la parte 
actora, ya que debió exponer claramente el motivo del por qué no 
es procedente el pago retroactivo del concepto de aguinaldo, 
siendo que es un requisito imprescindible de todo acto de 
autoridad que se den a conocer a detalle a la persona a la que se 
dirige el mismo, las circunstancias especiales que se consideraron 
para su emisión, a fin de que pueda cuestionar y controvertir 
debidamente la decisión. 

Lo anterior es asf, dado que no puede estimarse que el derecho a 
impugnar los pagos por concepto de aguinaldo correspondientes 
al periodo de dos mil cinco a dos mil doce ha prescrito, habida 
cuenta de que a la fecha no es ae su conocimiento la forma y 
fundamento conforme al cual se calculó y pagó dicho concepto. 

/1 
~. 
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Pues bien, la autoridad dl'mandada precisó que respecto de los 
ejercicios    no 
detectó diferencias de agyinaldo a favor del actor, por lo que su 
acción habla prescrito; sin embargo, la autoridad omitió expresar 
por qué razón no existen P,iferencias, es decir, no fundó ni motivó 
su determinación, aunadc!l a que indebidamente se apoyó en un 
argumento relacionado cc;m el fondo de la pretensión, es decir, 
primero afinmó que no detectó diferencias respecto de los 
mencionados ejercicios y, a la vez, esa misma afirmación le sirvió 
para establecer que la acfión para reclamar las diferencias habla 
prescrito, sin además acreditar cómo es que determina que no 
existe cantidad alguna o diferencia que se le deba respecto de 
aguinaldo. 

Siendo el caso, que es hasta cuando se hace de su conocimiento la 
forma y fundamento conforme al cual se calculó y pagó dicho 
concepto, es que opera la prescripción, ello de conformidad con el 
siguiente criterio, aplicado por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 
52/2004 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XIX, mayo de dos mil cuatro, página 
557, de rubro y texto siguientes: 

"IMPUESTO SOBRE LA RENTA. SU RETENCIÓN POR EL 
PATRÓN AL EFECTUAR EL PAGO DE ALGÚN CONCEPTO QUE 
LA LEY RELATIVA PREVÉ COMO INGRESO POR LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO, 
CONSTITUYE ACTO DE APLICACIÓN PARA EFECTOS DEL 
AMPARO, Y ES SUSCEPTIBLE DE GENERAR LA 
IMPROCEDENCIA POR CONSENTIMIENTO TÁCITO, SIEMPRE 
Y CUANDO EN EL DOCUMENTO RESPECTIVO SE EXPRESEN 
LOS CONCEPTOS SOBRE LOS CUALES SE EFECTÚA DICHA 
RETENCIÓN Y SU FUNDAMENTO LEGAL. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha determinado que el primer o acto 
de aplicación de una norma tributaria puede tener su origen 
tanto en la actuación de una autoridad que, en pleno 
ejercicio de sus facultades legales, concretice la hipótesis 
normativa en perjuicio de un gobernado, como en la 
actualización que de tal norma realice el propio 
contribuyente a/ cumplir con la obligación tributaria 
principal, o bien aquel particular que en auxilio de la 
administración pública la aplique, como es el caso de 
aquellos gobernados a quienes se les encomienda la 
retención de una contribución a cargo de un tercero. De 
conformidad con Jos articulas 110, 113 y 116 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y 26, fracciones 1 y 11, del Código 
Fiscal de la Federación, los patrones tienen el carácter de 
auxiliares en la administración pública federal en la 
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recaudación, del impuest.o sobre la renta a cargo de sus 
trabajadores, en tanto tibnen la obligación de retener el 
causado por alguno o algunos de los conceptos que el citado 
ordenamiento legal prevé como ingresos por la prestación 
de un servicio personal subordinado, al momento de 
efectuar el pago correspondiente, así como de hacer enteros 
mensuales y realizar el cálculo del impuesto anual a cargo de 
sus empleados, y que porJ:jll motivo son considerados como 
responsables solidarios de éstos hasta por el monto del 
citado tributo, es evident'e que el acto en virtud del cual el 

• patrón retiene por vez primera el impuesto causado por el o 
los conceptos que prevé' la norma que el trabajador tilda de 
inconstitucional, constituye el primer acto de aplicación en 
su perjuicio y, por ende, es susceptible de generar la 
improcedencia del juicio de garantías por consentimiento 
tácito, en caso de que no la impugne dentro de los quince 
días siguientes a aquel erl que tuvo pleno conocimiento de 
dicho acto, siempre y cuando en el documento respectivo se 
expresen los conceptos respecto de los cuales se efectuó la 
retención y el sustento legal de tal actuación, cuestión esta 
última que debe acreditarse fehacientemente." 

Sirviendo también de apoyo por analogía el criterio sustentado por 
los Tribunales Colegiados de Circuito, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIV, noviembre de 2012, 
Tomo 3, Tesis 1.130.T48L(10a.), página 1817, que establece a la letra: 

"ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
QUE DEMANDAN EL PAGO DE DIFERENCIAS EN EL ENTERO 
DE APORTACIONES AL INSTITUTO RESPECTIVO. PROCEDE 
RESPECTO DE TODAS LAS QUE SE HUBIERAN OMITIDO O 
PAGADO IRREGULARMENTE Y NO SÓLO DE AQUELLAS 
GENERADAS EN EL Ai)lO PREVIO A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. La acción por la que los 
trabajadores al servicio dé( Estado demandan las diferencias 
en el entero de aportaciones de seguridad social prescribe 
en el término genérico de un año establecido en el artículo 
112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, e inicia a partir de que el trabajador tiene 
conocimiento fehaciente de que aquéllas se omitieron o 
pagaron irregularmente. Ahora bien, si se considera que la 
prescripción es la sanción jurídica que previó el legislador 
para quienes no ejercen un derecho en el plazo legal 
correspondiente, cuando el trabajador desconoce que se 
pagaron incorrectamente sus aportaciones de seguridad 
social al instituto respectivo, no puede operar la prescripción 
de aquellas prestaciones que se generaron con anterioridad 
a un año de la presentaci~n de la demanda, por tratarse de 
un derecho cuyo incumpli/niento desconocía el trabajador y, 
por endJ',JlOJJ' puede.s"lt.e¡¡Jgible ej.en:itar U!J;¡_a_c.ci.ó.n que 

------ ---. - . - --'------
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~.e_apoya -~n.uJJ_d~'!J=b_o que_d_es_=-oc;,tie_iu_e _p_osterga!lo; 
por tanto,.!l-ªdo q~p_ago_c;:m:r:e_cto de [as_ap_ortaciones_de 
s.eg_uridad_s_o_dal e.s:.uo_¡¡_pre_s_íació_n__de t¡:¡¡_c;_to su~e_sivo~d.e 
~\!y_o _ _¡;_umplimielrt9. _o__ irKUmpJimient_o __ sóJº--tien_e 
!:9J1odmiento__l_a p.atrolli!L y, en su caso, el órgano de 
seguridad social, la.ap:ió.n pruJa qlle se.c!e_mami_¡LeJ p_a_go de 
.dlfergncias_gn el.emer_o_cle ap.Qrta_ci_qnes_d~_seg_uridad__s_o_cial 
pLoce_d_e_ resp_e_c_to .de to_d.il_S las_que_s_e hubleu:an_p_mitid9_o 
paga_d_o_irregyl¡¡rm.ente_y_n_o s_ó_lo d!Laquellas.genS!L<!das.en 
g! a_ño prelli.Q_¡¡ la fe.<jhad_g_pr!l.s:.enta<ió_n cl~tla_dern;mda." 

; 

(l9__resaitM_o es_nyestJ:Q) 

Ahora bien, la enjuiciada en el acto impugnado informa que, 
únicamente le corresponde supervisar que se desarrolle y se lleve a 
cabo el pago de las remuneraciones al personal de la Institución, 
atento lo señalado en el artfculo 84, fracción V del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. 

Sin embargo, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 84, 
fracción V del Reglament* de la Ley Orgánica de la Procuradurfa 
General de Justicia del Distrito Federal, corresponde al Director 
General de Recursos Humanos, coordinar y dirigir la aplicación de 
las normas, requisitos y demás disposiciones establecidas por el 
Gobierno de la Ciudad de México, para operar eficazmente, entre 
otras cuestiones, lo relativo al pago de remuneraciones, por lo que 
es claro que la autoridad demandada sí cuenta con atribuciones 
para dar respuesta de manera fundada y motivada, resolviendo en 
relación a la procedencia de las solicitudes conforme a lo dispuesto 
en las disposiciones aplicables: 

"Artículo 84.- Al frente de la Dirección General de Recursos 
Humanos habrá un Director General, quien ejercerá por sí o 
a través de los servidores públicos que le estén adscritos, las 
atribuciones siguientes: 
"[ ... ]" 
"V. Coordinar y dirigir la aplicación de las normas, requisitos 
y demás disposiciones establecidas por el Gobierno del 
Distrito Federal, para operar eficazmente los 
nombramientos, contrataciones, reubicaciones, bajas, pago 
de remuneraciones, tabuladores y la aplicación de 
descuentos al personal;" 
"[ ... ]" 

Aunado a lo anterior, de los "LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS 
CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO", 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veinticinco de 
octubre de dos mil dieciocho, del que se advierte lo siguiente: 

i 
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"CUARTO.· Todas las solicitudes de reclamaciones relativas 
al pago del aguinaldo, se harán mediante escrito dirigido al 
titular de la Dirección General, Ejecutiva o de Área u 
Homóloga de Administración en los órganos de la 
Administración Pública, al que se encuentre adscrito el 
trabajador o en el que hubiere prestado sus servicios, los que 
resolverán la procedencia de las solicitudes conforme a lo 
dispuesto en el presente instrumento y demás disposiciones 
aplicables." 

De lo antes transcrito se desprende que, todas las solicitudes de 
reclamación relativas al pago del aguinaldo de hará mediante 
escrito dirigido a la Dirección General, Ejecutiva o de Área u 
Homologa de administración en los órganos de la Administración 
Pública, al que se encuentre adscrito el trabajador, luego entonces, 
es incorrecto que la enjuiciada se limite a afirmar que no tiene 
facultad para el cálculo del Aguim1Ído, ya que en caso de no tratarse 
del área homologa de la Dirección General facultada para tales 
efectos, en la hoy Fiscalía General de Justicia de esta Ciudad, debe 
señalarle al actor, ante qué autoridad de esa Institución debe 
presentar su reclamo. 

Finalmente, por lo que hace al concepto de aguinaldo, la 
demandada se limita a señalar que no se detectan diferencias de 
éste a su favor, dejando de aten1ler lo señalado en el articulo 42 Bis 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que 
contempla: 

"Artículo 42 Bis.- Los trabajadores tendrán derecho a un 
aguJnal<to_anual que estará comprendido en el Presupuesto 
de Egresos, el cual deberá pagarse en un so% antes dei1S de 
diciembre y el otro so% a más tardar ei1S de enero, y que será 
equivalente a 40 dfas del salario, cuando menos, sin 
deducción alguna. El Ejecutivo Federal dictará las normas 
conducentes para fijar las- proporciones y el procedimiento 
para los pagos en caso de que el trabajador hubiere prestado 
sus servicios menos de un aro." 

De lo que observamos que los t~bajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo anual, mismo que se pagara en un cincuenta por ciento 
antes del quince de diciembre y el otro quince por ciento a más 
tardar el quince de enero, el que será equivalente a cuarenta días 
de salario cuando menos, sin deducción alguna. Percepción que 
debe ser pagada conforme al salario tabular, mismo que se integra 
con el salario nominal, el sobresueldo y las compensaciones 
adicionales por servicios especiales, como se indica en la siguiente 
jurisprudencia: 

"Época: Cuarta 
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Instancia: Sala Superior, 
TCACDMX Tesis S.S. 33 
AGUINALDO. SU DETERMINACIÓN DEBE HACERSE 
CONSIDERANDO EL SALARIO CONSIGNADO EN EL 
TABULADOR DE SUELDOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. De acuerdo con la tesis de jurisprudencia 1.1o.A.J/10 
(1oa.), sustentada por el Poder Judicial de la Federación, a 
través de los Tribunales Colegiados de Circuito, consultable 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 26, 
enero de 2016, tomo IV, página 2927, de rubro: 
"AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS 
LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL 
PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, 
DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA", se estima 
que los aludidos lineamientos por medio de los cuales se 
otorga el pago por concepto de aguinaldo al personal 
técnico operativo base y de confianza, de haberes y policfas 
complementarias de la Administración Pública Centralizada, 
Desconcentrada y Delegaciones del Distrito Federal, al 
prever que el pago de aguinaldo se hará tomando como 
origen del cálculo las prestaciones consignadas sólo como 
"salario base" en los tabuladores respectivos, resultan 
contrarios a lo previsto en los numerales 127, fracción 1, de la 
Constitución Federal y 32, 33, 35 y 42 bis de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, porque los citados 
preceptos no se refieren al "salario base", sino al "salario", 
esto es, al "salario tabular" que se integra sumando el 
''sueldo base" más las compensaciones que se pagan en 
forma ordinaria a los servidores públicos, tal y como se 
sustentó en la tesis jurisprudencia! número 2'./J-40/2004 de 
la Segunda Sala de~ Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En atención a ellof s~ colige que la resolución en la que la , . 
autoridad determine la improcedencia de la solicitud del 
actor con base en los lineamientos señalados carece del 
requisito de la debida fundamentación y motivación 
establecido en el artfculo 16 de la Constitución General de la 
República, ya que los referidos lineamientos prevén una 
forma distinta y menos benéfica para calcular el aguinaldo en 
detrimento de los intereses de los servidores públicos a que 
hace mención diclio instrumentoj consecuentemente, para 
determinar el aguinaldo, d_ebe consid_eJ"ars_e el salario 
integraJ,_e_s_to_e.s,_eL "suelclo_b_a_se" más_ la.s_~p_mpensacipne_s 
qu_e._s_e_¡>agan enforma_ontinaria a.lo.s __ s_eryjdores p_új¡Jic;_qs." 

Lo anterior se corrobora, además, con el criterio establecido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos 
mil cinco, página catorce, página tataree, que a la letra dice: 

"Novena Época 
Registro digital: 176426 
Instancia: Pleno 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXII, Diciembre de 2005 
Materia(s): Laboral 
Tesis: P. Llll/2ao5 
Página: 14 

TRABAJADORES DE LOS PODERES DE LA UNIÓN. SU 
AGUINALDO DEBE CALCULARSE CON EL SUELDO TABULAR 
QUE EQUIVALE A LA SUMA DEL SUELDO BASE Y LAS 
COMPENSACIONES QUE PERCIBEN EN FORMA ORDINARIA. 
Conforme a la interpretación sistemática de Jos artículos 32, 
33, 35, 36 (derogado mediar¡te decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3,1 de diciembre de 1984) y 42 bis 
de la Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio del Estado, y 
al criterio sustentado en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
40/2004 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, abril de 
2004, página 425, con el rubro: "AGUINALDO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SE CALCULA 
CON BASE EN EL SALARIO TABULAR.", para_cuantifkar el 
pago deLagu.inaldo de lQs.tJ:abajadqr.e.s_¡¡Lservido de los 
e.o.deres de Ja~U.oló_n,_d_eben tomar.se en q.¡_enta_tan.to.lll 
su.eldo tabular, qu_e_s_ejntegra _c;.on. el salarlo_nominal,_ el 
sol:!r.es.u.eld.o y las "~.o.¡npensacioQe_s ___ adícionales por 
ser.vlcio_s__e_s_p.e_!:_ial_es.", comJ.tlas .otras co_mp_ens_a.c.ipn§;!s que, 
en__s_u_c.as.o, mensualmente_se pagan_en.forma ordinaria .a 
c!i.!:has..trab.ajad.ores" 

(Jo res.alli!d.o~e_s_!lu_es_tro) 

Así también, sirve de apoyo el criterio establecido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XV~I, Septiembre de dos mil tres, 
página catorce, página mil trescientos uno, que a la letra dice: 

"Novena Época 
Registro digital: 183182 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XVIII, Septiembre de 2003 
Materia(s): Laboral 

----- \ 
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Tesis: 1.13o.T. J/3 
Página: 1301 

"26" 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SALARIO QUE 
DEBE SERVIR DE BASE PARA CUANTIFICAR EL AGUINALDO 
Y LA PRIMA VACACIONAL. De una correcta interpretación de 
los artículos 32,_44 y 42 bis de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Se\vicio del Estado, se tiene que para 
cuantificar el agumillclQ_y la prima vacacional la Sala del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje deberá tQIJRr 
~omQ.base eLs.alarlo_totaLq!!e re_ciba eLtrabajaclOLpor .li! 
pres_t~ión de_s.ys s.ená.cios.JIIo es..así, pJJ_es.resp_e~to a.li! 
prima_vacaJ:ÍQJJ¡¡i, rurtÍ<\I.Ío 40_ d. e esta_l_e_y_seílala. que_.i.Q$ 
trab_aj_a_dores..mribirán_eltt..<ainta p__pr cimtq_sobr_e_ej su__eldo 
o s¡¡J¡¡rlo, y tratándose sJe aguinaldo, el diverso 42 bis de la 
misma ley precisa que se pagará el equivalente a 40 días de 
salario. Ahora bien, la propia ley de la materia, en su artículo 
32, establece que el salario es el sueldo total que debe 
pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestados. En 
es_a:; coru!i~lo_nes,_alno especificada ley_.b¡¡_r_ocrátlc_a__el tipo 
de_s_alilrio qu_e __ clebe__s_erYir _¡l_e base_p_ara cuantificar _g~as 
pr_es_tacion_e:;,_lp corr.ecto __ es_ atender estrlc;íamentJLJIJ 
C\l_erpo cleJeyJ<s inlLo_c;a_do _y_estable_c:.er comp__b_a_se p.'lliL!a 
cu_antificació_n_d_ej aguimlldo y la prima vacacional,_el saliu:ill 
ín.tegro _qu_e recib_ELQJ"din¡¡Jiament!LY a __ c-ªl!lbio _cle..los 
s_eillicios_eUJ:l!_b_¡¡jadpLyJJo elsaJario bas_~<." 

(l-P_resaltacloeS__]JUestr.Q) 

De tal modo, que el salario tabular, se integra con el salario 
nominal, el sobresueldo y las compensaciones adicionales por 
servicios especiales, lo que incluso se ve reflejado en el artículo 127, 
fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece que los servidores públicos recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o cÓmisión, que deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades y, por ende, los aguinaldos deben ser 
acordes a su sueldo íntegro, precepto legal que a la letra dice: 

"Artfculo 127.- Los servidores públicos de la Federación, de 
los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de sus 
entidades y depend~ncias, así como de sus administraciones 
paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público, recibirán una remunerac1on adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 
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Dicha remuneración será determinada anual y 
equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases: 

1. Se considera remuneración o retribución toda percepción 
en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción 
de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales ... " 
"[ ... ]" 

No es óbice para llegar a la anterior determinación el hecho de que 
el enjuiciado refiera que el pago del aguinaldo es calculado por la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno o de la Ciudad 
de México, a través de la Subsecretaría de Administración y Capital 
Humano, hoy Dirección de Personal de Oficialía Mayor de Gobierno 
de la Ciudad de México, ya que éste los determina; sin embargo 
como quedó analizado en párrafos arriba, la autoridad demandada 
sí le corresponde realizar el pago del aguinaldo, ya en caso de existir 
alguna diferencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
84, fracción V, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, antes transcrito; máxime que los 
multicitados Lineamientos, no pueden ir en contra de lo dispuesto 
por el artículo 42Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, ni por lo dispuesto por los artículos 123, apartado B y 
127, fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que dichos lineamientos prevén que el cálculo del 
aguinaldo se realizará tomando en cuenta las prestaciones 
consignadas como u salario base" en los tabuladores respectivos, 
en lugar del salario, sin deducción alguna. 

Cabe mencionar que el derecho de petición consagrado en el 
artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es la facultad del gobernado de acudir de forma escrita, 
de manera pacífica y respetuosa ante la autoridad accionando su 
derecho para estar o ser informado relacionado con lo solicitud 
hecha por el peticionario, a lo cual la autoridad debe contestar de 
manera exacta y precisa, congruente con Jo solicitado, en un 
término en que racionalmente pueda estudiarse una petición y 
acordarse, haciéndolo de manera clara, escrita, debidamente 
fundado y motivado, precisando la manera en que fue deliberada la 
respuesta a lo instado, para así pr'oporcionarle la información basta 
y suficiente que le permita conocer los alcances del acto, decisión o 
resolución emitida, ya que al carecer de dicho contenido el 
gobernado se vería impedido de allegarse de la información que 
impacta en el fondo de su asunto. Lo anterior de conformidad con 
la siguiente jurisprudencia: 

' ' . ,\ . 
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. . f 
"Epoca: Novena EP,oca 
Registro: 162603 : 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXIII, Marzo de 2011 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: XXI.1o.P.A. J/27 
Página: 2167 

DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado 
11 derecho de peticióli 11

, acorde con los criterios de los 
tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía 
individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la 
cual cualquier gobernado que presente una petición ante 
una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Asf, su 
ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la 
autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los 
elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de 
manera pacffica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y 
recabarse la constancia de que fue entregada; además de 
que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para 
recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir 
un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que 
racionalmente se requiera para estudiar la petición y 
acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la 
autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en 
forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para 
tales efectos, sin que exista obligación de resolver en 
determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de 
petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a 
que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, 
sino que está en libertad de resolver de conformidad con los 
ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta 
o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada 
precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el 
derecho, y no por otra diversa/' 

Por lo antes expuesto, es claro que con la emision del acto 
impugnado, se causó perjuicio al actor al haber sido emitida 
ilegalmente por carecer de fundamentación y motivación. Es 
aplicable al caso, la Jurisprudencia número uno de la Sala Superior 
de este Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito 
Federal, el veintinueve de junio de 1987, página 24, que a la letra 
dice: 

• 

' 
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"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- Para que tenga 
validez una resolución o determinación de las autoridades 
del Departamento del Dis,trito Federal, se debe citar con 
precisión el precepto legal aplicable, así como también las 
circunstancias especiales razones particulares o causas 
inmediatas que hayan tenido en consideración para la 
emisión de este acto además de que exista una adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, o sea en 
un caso especifico se configuren las hipótesis normativas 
requisitos sin los cuales, no pueden considerarse como 
debidamente fundado y motivado el acto de autoridad." 

Asimismo, es aplicable al presente asunto, la Tesis S.S./J. 23 de la 
Segunda Época, emitida por la Sala Superior de este Tribunal, 
misma que fue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 
día tres de diciembre de mil novecientos noventa, que 
textualmente señala: 

"RESOLUCIONES Y ACTOS DE AUTORIDAD DEBEN ESTAR 
DEBIDAMENTE FUNDADOS Y MOTIVADOS. LAS.- Las 
resoluciones y actos de autoridad notificados a un particular 
que afecten sus intereses jurídicos, deben estar 
debidamente fundados y motivados. De lo contrario, 
procede declarar su nulidad, sin que se consideren 
convalidados en la contestación de la demanda o en 
instancia posterior de la autoridad." 

Asl las cosas, se estiman fundados los argumentos de nulidad 
hechos valer por la parte actora, por ende, se debe declarar la 
nulidad del oficio número  de fecha  

o, al actualizarse la causal de nulidad 
prevista en el articulo 100 fracción 11 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Cuidad de México. 

Con base en las consideraciones anteriores, con fundamento en el 
articulo 102 fracción 111 de la Le~ de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, procede J!,clarar la NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO consistente en el OFICLO .. NÚMERO , 
DE FECHA.  y atento lo 
previsto por el a.rtlculo 98, fracción IV de la Ley en cita, queda 
OBLIGADA la DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE 
LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE ESTA CIUDAD, a restituir al 
actor en el goce de los derechos indebidamente afectados, y que 
en el caso consiste en emitir un nuevo acto, debidamente fundado 
y motivado, en el que realice el nuevo cálculo del aguinaldo que por 
derecho corresponde al actor, por los años dos mil cinco, dos mil 
seis, dos mil siete, dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil 
once y dos mil dos mil doce, tomando como base para ello, su 
salario tabular, conformado por las prestaciones que recibe diaria y 
normalmente por el trabajo que desempeña en la Procuraduría 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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General de Justicia de la Ciudad de México ·hoy Fiscalfa; criterio que 
deberá ser aplicado para los subsecuentes periodos en que le sea 
cubierto al actor tal concepto, y en caso de surgir diferencias entre 
las cantidades que le fue~on cubiertas al actor por concepto de 
Aguinaldo y aquellas qu'l en derecho le corresponden, deberá 
realizarse en su favor el p~go retroactivo correspondiente, en un 
término de QUINCE DÍAS HÁBILES, que empezará a correr a partir 
de que quede firme el presente fallo. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los 
articules g6, gB, 100 fracción 11 y 102 fracción 111 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México; asimismo 3• fracción 1 y 25 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, publicadas en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, se:". 

IV.- La autoridad apelante aduce en el primer agravio expuesto en el 

recurso de apelación RAJ. 92306/2021 que, lo resuelto por la A qua es 

totalmente parcial, ya que la parte actora solicitó el correcto pago y las 

diferencias que no le fueron cubiertas por concepto de aguinaldo 

correspondiente a los ejercicios dos mil cinco al dos mil doce, por lo que 

la autoridad demandada de fonma fundada y motivada le hizo de su 

conocimiento que no se detectaron diferencias a su favor a través del 

oficio  de ah! que se atendió su derecho de petición, en 

virtud de que la enjuiciada no está constreñida a resolver en sentido 

favorable, de conformidad co,n lo establecido en el artículo 8 

Constitucional. 

Continúa alegando la recurrentr que, la sentencia apelada infringe el 

principio de exhaustividad y con~ruencia, ya que en el supuesto caso de 

declararse la nulidad, es para dej~r sin efectos el acto impugnado y emitir 

uno nuevo debidamente fundadq y motivado, toda vez que se trata de un 

derecho de petición en el que s<>;lamente se puede obligar a la demandada 
• a dar respuesta por escrito a la brevedad posible. 

A consideración de este Pleno Jurisdiccional el agravio a estudio es 

infundado, en virtud de que la Sala Primigenia declaró la nulidad del oficio 

• 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



• 

Tribunal de Jusdda 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 92306/2021- J.N. TJ/I-47103/2021 

-31· 

impugnado, en virtud de que no fue emitido de manera fundada y 

motivada, aunado a que el Director General de Recursos Humanos de la 
1 

entonces Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México sí es 

competente para realizar el pago del aguinaldo en caso de existir alguna 

diferencia, asimismo, porque el pago de dicha prestación no fue calculado 

de conformidad con lo establecido en el artículo 42 bis de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, determinación que resulta 

correcta de conformidad con las consideraciones jurídicas siguientes. 

Ahora, en primer lugar es de precisar que si bien el acto impugnado es una 

respuesta derivada de un derecho de petición, no se debe perder de vista 
' 

que lo solicitado consiste en el indebido pago por concepto de aguinaldo, 

y en caso de que la autoridad refiera que esté fue calculado con base en 

los Lineamientos por medio de los cuales se otorga al personal técnico 

operativo base y confianza, de haberes-y policfas complementarias de la 

Administración Pública Centralizada, De~concentrada y Delegaciones del 
' ' Distrito Federal, la nulidad será para el efecto de que la autoridad 
-

demandada restituya a la parte actora en el goce de sus derechos 

indebidamente afectados, debiendo dejar sin efectos la resolución 

declarada nula y emitir una nueva debidamente fundada y motivada en la 

que determine procedente el pago de las diferencias 

del aguinaldo correspondientes a los ejercicios objeto de la petición, en 

los que el demandante recibió una cantidad inferior a la que en derecho 

le corresponde, conforme a la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 

Estado; Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 

Época: Cuarta 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis S.S. 25 
"AGUINALDO. EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD, AL 
DEMOSTRARSE UN CÁLCULO INCORRECTO DE DICHA 
PRESTACIÓN. En las sentencias favorables al particular en las que 
se declare la nulidad de una resolución en la cual se dio respuesta 
negativa a la petición de pago efectuada por la parte actora 
respecto del pago de las diferencias que estima le corresponden en 
relación con el aguinaldo que recibió en diversos ejercicios y el cual 
fue calculado con base en los Lineamientos por medio de los cuales 
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se otorga al personal técnico operativo base y confianza, de 
haberes y policías complementarias de la Administración Pública 
Centralizada, Desconcentrada y Delegaciones del Distrito Federal; 
es jurídicamente procedente condenar a la autoridad demandada a 
restituir a la parte actora en el goce de sus derechos indebidamente 
afectados, debiendo dejar sin efectos la resolución declarada nula 
y emitir una nueva debidamente fundada y motivada en la que 
determine procedente el pago de las diferencias 
del aguinaldo correspondientes a los ejercicios objeto de la 
petición, en los que el demandante recibió una cantidad inferior a 
la que en derecho le corresponde, conforme a la Ley Federal de 
Trabajadores al Servicio del Estado." 

Por lo tanto, los efectos de la nulidad señalados por la Sala Primigenia 

consistente en que la autoridad emita un nuevo oficio debidamente 

fundado y motivado, realizando. el cálculo por concepto de aguinaldo 

tomando como base el salario fabular del hoy actor, respecto a 

periodos dos mil cinco al dos mil doce, resulta conforme a derecho. 

los 

Asimismo, es de precisar que tal·como lo refirió la Sala Primigenia, la 

autoridad en el oficio impugnado aduce que el pago de aguinaldo fue 

realizado de conformidad con los "lineamientos por medio de los cuales se 

otorga el pago por concepto de aguinaldo", pero es el caso, que éstos no 

pueden ir en contra de lo dispuesto por el artículo 42 bis de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, mismo que dispone que los 

trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual, que constará de 

cuarenta dfas de salario, sin 'deducción alguna. 

En este sentido, el artículo 127 fracción 1 Constitucional, establece lo 

siguiente: 

"Artículo 127.- Los servidores públicos de la Federación, de los 
Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades 

' y dependencias, así col1}o'de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 
organismos autónomoJ, y cualquier otro ente público, recibirán 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 
su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades. 
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Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en 
Jos presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes 
bases: 

1. Se considera remuneración o retribución toda percepción en 
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estfmulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de 
Jos apoyos y Jos gastos sujetos a comprobación que sean propios 
del desarrollo del trabajo y Jos1 gastos de viaje en actividades 
oficiales. 

" 

Del artículo transcrito se desprende que Jos servidores públicos recibirán 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 

función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades y, por ende, los aguinaldos deben ser acorde a su 

sueldo integral. 

Lo anterior, incluso se reflejó en el artículo 42 bis de la Ley Federal de Jos 

Trabajadores al Servicio del Estado, que a la letra dispone Jo siguiente: 

., : 

"Artículo 42 bis.· Los trabajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo anual que estará tomprendido en el Presupuesto 
de Egresos, el cual deberá p~garse en un 50% antes del15 de 
diciembre y el otro 50% a más tardar el15 de enero, y que será 
equivalente a 40 días del salario, cuando menos, sin 
deducción alguna. El Ejecutivo Federal dictará las normas 
conducentes para fijar las proporciones y el procedimiento 
para Jos pagos en caso de que el trabajador hubiere prestado 
sus servicios menos de un año." 

El numeral descrito establece que se deben pagar cuarenta días de salario 

cuando menos, de la siguiente manera a) Pagarse el cincuenta por ciento 

antes del quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento, a más tardar 

el quince de enero; y b) Será equivalente a cuarenta días de salario, 

cuando menos, sin deducción alguna. 

En ese tenor, el salario que se encuentra consignado en los Tabuladores 

de Sueldos y Catálogos de Puestos debe estar compactado el salario 

ll 
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nominal, el sobresueldo y las compensaciones adicionales por servicios 

especiales, es decir toda aquella remuneración que reciba el trabajador 

por la prestación de su servicio, por lo que la autoridad demandada debe 

de tomar en consideración todas aquellas cantidades que reciba el 

trabajador como sueldo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las siguientes Tesis de Jurisprudencia: 

Época: Cuarta Instancia: Sala Superior, TCACDMX Tesis S.S. 33 
"AGUINALDO. SU DETERMINACIÓN DEBE HACERSE 
CONSIDERANDO EL SALARIO CONSIGNADO EN EL TABULADOR 
DE SUELDOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. De 
acuerdo con la tesis de jurisprudencia 1.1o.A. J/10 (10a.), 
sustentada por el Poder Judicial de la Federación, a través de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Ffderación, libro 26, enero de 2016, tomo 
IV, página 2927, de rubro, "AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO 
Y SEGUNDO DE LOS 'LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE ESA 
PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE 
CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA", se estima que los 
aludidos lineamientos por medio de los cuales se otorga el pago 
por concepto de aguinaldo al personal técnico operativo base y 
de confianza, de haberes y policías complementarias de la 
Administración Pública Centralizada, Desconcentrada y 
Delegaciones del Distrito Federal, al prever que el pago de 
aguinaldo se hará tomando como origen del cálculo las 
prestaciones consignadas sólo como usalario base" en los 
tabuladores respectivos, resultan contrarios a lo previsto en los 
numerales 127, fracción 1, de la Constitución Federal y 32, 33, 35 y 
42 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
porque los citados prece~tos no se refieren al "salario base", sino 
al "salario", esto es, al "Salario tabular" que se integra sumando 
el "sueldo base" más las compensaciones que se pagan en forma 
ordinaria a los servidores públicos, tal y como se sustentó en la 
tesis jurisprudencia( número 2'./J.4o/2004 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En atención a ello, se 
colige que la resolución en la que la autoridad determine la 
improcedencia de la solicitud del actor con base en los 
lineamientos señalados carece del requisito de la debida 
fundamentación y motivación establecido en el articulo 16 de la 
Constitución General de la República, ya que los referidos 
lineamientos prevén una forma distinta y menos benéfica para 

, 
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calcular el aguinaldo en detrimento de los intereses de los 
servidores públicos a que hace mención dicho instrumento; 
consecuentemente, para determinar el aguinaldo, debe 
considerarse el salario integral, esto es, el ~'sueldo base" más las 
compensaciones que se pagan en forma ordinaria a los 
servidores públicos." 

En otra parte del oficio impugnado se advierte que la autoridad aduce que 

a la Dirección General de Recursos Humanos de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, hoy Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México, únicamente le corresponde supervisar que se desarrolle y se 

lleve a cabo el pago de las remuneraciones al personal de la Institución 

conforme a los montos autorizados y validados por la Subsecretaría de 

Administración y Capital Humano, hoy Dirección General de 

Administración de Personal. ., 

Determinación que de igual forma resulta ilegal, toda vez que la autoridad 

que emite el acto controvertido, es decir, el Director General de Recursos 

Humanos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México sí es 

competente para realizar el pago del aguinaldo, esto de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 84, fracción V, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General; de Justicia del Distrito Federal, que a la letra dice: 

. 1 
"Artículo 84.- Al frente de la Dirección General de Recursos 
Humanos habrá un Director General, quien ejercerá por si o a 
través de los servidores públicos que le estén adscritos, las 
atribuciones siguientes: ... 

V. Coordinar y dirigir la aplicación de las normas, requisitos y demás 
disposiciones establecidas por el Gobierno del Distrito Federal, para 
operar eficazmente Jos nombramientos, contrataciones, 
reubicaciones, bajas, pago de remuneraciones, tabuladores y la 
aplicación de descuentos al personal; ... " 

En donde se observa que como titular de la Dirección General de 

Recursos Humanos corresponde a la enjuiciada coordinar y dirigir la 

aplicación de las normas, requisitos y demás disposiciones establecidas 

por el Gobierno de la actual Ciudad de México, para operar eficazmente, 

entre otros, el pago de remuneraciones, como en el presente caso lo es el 
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aguinaldo percibido por los trabajadores de dicha Dependencia; por 

tanto, le corresponde a tal autolidad intervenir en el pago de la prestación 

requerida por el demandante, de ahí que resulte infundado el primer 

agravio expuesto en el recurso de apelación a estudio. 
1 
1 

En el segundo agravio refiere la apelante que, el derecho del actor para 

exigir las supuestas diferencias de pago de aguinaldo se traduce en un 

derecho sustantivo y en virtud pe que fu~ omisa para ejercer ese derecho 
f 

se actualizó la figura de la pr~scripción, que ha sido definida como un . 
medio para adquirir bienes Q ljbe"rarse de obligaciones mediante el 

transcurso del tiempo y bajo la~ cqndiciones establecidas en la Ley. 
i 

' 
Asimismo aduce la apelante qu~;el supuesto desconocimiento de la forma . ' 
y fundamento conforme el ~ual se calculó el pago por concepto de 

aguinaldo sirve para inhibirse de la presclipción, ya que la ignorancia de 

las leyes no lo exime de su complimiento, y el articulo 42 bis de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, prevé que el momento 

a partir del cual es exigible año con año, el pago de aguinaldo, por lo que 

el fundamento está en el derecho vigente y no depende de una respuesta, 

y la figura de la prescripción se encuentra establecida en los artículos 112 

de la citada Ley, y 117 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y ¡;:jercicio de Recursos de la Ciudad de 

México. 

Continúa alegando la recurrente que si el actor presentó su demanda 

hasta el día catorce de septiembre de dos mil veintiuno, reclamando el 

pago de diferencias por concepto de aguinaldo de los periodos dos mil 

cinco al dos mil doce, por lo que es inconcuso que la acción a si ejercitada 

ha prescrito en términos de lo establecido en el articulo 117 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México, toda vez que a partir de la fecha en 

que devengó dicha prestación fue exigible y comenzó a correr el término 

con que contaba el demandante Para ejercer cualquier acción de pago. 

• 
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A consideración de este Pleno Jurisdiccional el agravio a estudio es 

infundado, toda vez que no debe considerarse la petición respecto del 

pago de aguinaldo correspondiente a los años dos mil cinco al dos mil 

doce, como un derecho prescrito como se pretende hacer valer, aun y 
' 

cuando lo señale el artfculo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, en virtud de que  hoy actor, 

acudió al juicio contencioso en el tiempo que establece el articulo 56 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, esto es, dentro del 

plazo de quince dlas contados a partir de la fecha en la que tuvo 

conocimiento del acto de aplicación de los lineamientos en los que se 

apoyó la autoridad para establecer que no existlan diferencias respecto 

del pago del aguinaldo, hecho que aconteció el dla en que se hizo 

sabedora de ello, mediante el oficio de fecha  

 

Lo anterior obedece que si el actor no conoció el fundamento con el que 

se realizó el cálculo del concepto de aguinaldo respecto de los años dos 

mil cinco al dos mil doce, resulta inconcuso considerar que previo a la 

emisión del oficio citado, se ubicara en la hipótesis de afectación respecto 

de la norma que sirvió de sustento para el pago solicitado. 

De ahí que, si en la demanda de nulidad se señaló como acto impugnado 

el oficio mediante el cual la autoridad negó la existencia de diferencias 

respecto el pago por concepto de aguinaldo de los años dos mil cinco al 

dos mil doce, es que se insista que no ha prescrito su derecho de 

realizarse el ajuste que solicita, dado que el computo de esta figura 

comienza a partir de que la accionante se hizo sabedora de las 

disposiciones que le fueron aplicadas en dicho acto, de ahl que resulte 

infundado el agravio a estudio. 

Como consecuencia del análisis anterior, al no mediar algún otro agravio 

tendiente a desvirtuar la legalidad del fallo emitido por la Primera Sala 

Ordinaria de este Tribunal, el día dieciocho de noviembre de dos mil 

\\ 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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veintiuno, en el juicio de nulidad TJ/1·47103/2021, resulta procedente 

confirmarlo, con fundamento en el artfculo 117 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de M<!J<ico. 

Con fundamento en los artículos 6, g, 15 fracción VIl de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y 98 de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es de resolver y se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Son infundados los dos agravios hechos valer por la recurrente 

en el recurso de apelación RAJ. 92306{2021, por los motivos y 

fundamentos legales que se exponen en el considerando IV de esta 

sentencia. .\ 

SEGUNDO.- Se confirma la sentencia dictada por la Primera Sala Ordinaria 

de este Tribunal, el día dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, en 

el juicio de nulidad TJ/I-47103{2021. 

TERCERO.- Se le hace saber a las partes que en contra de la presente 

resolución podrán interponer los medios de defensa previstos en la Ley 

de Amparo. 

CUARTO.- A efecto de garantiz.ar debidamente el derecho humano de 

acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el 

Magistrado Ponente, para que se le explique el contenido y Jos alcances 

de la presente resolución. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y con copia autorizada de la 

presente resolución devuélvase a la Sala de origen el expediente citado y, 

en su oportunidad, archívese el recurso de apelación número RAJ. 

92306/2021. 

1 
' 

. ·• 
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' 
--····-········---···-····---------\-----·-·--···-····--------·--· 
ASÍ POR MAYORÍA DE SEIS VOTOS Y .TRES EN ABSTENOÓN, LO RESOLVIÓ EL PLENO 
JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUS110A ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
SESIÓN CELEBRADA El DÍA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR 
LOS C.C. MAGISTRADOS DOCrDR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
UCENOADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, UCENOADA LAURA EMIUA ACEVES GUTIÉRREZ, 
MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO 
IRVING ESPINOSA BETANZO, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, UCENOADA REBECA GÓMEZ 
MARTÍNEZ, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA 
QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN Y LA DOCTORA XÓCHffi ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES.-

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO UCENOADO JOSÉ RAÚL 
ARMIDA REYES. ·----·- ·----

LO ANTERIOR~ CON FUNDAMENTO EN LO D]SPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACOÓN 
VII, 16 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUST10A ADMINISTRATIVA 
DE LA OUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARlÍCULO 15 FRACQONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMINISTRATIVA DE lA OUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUST10A ADMINISTRATIVA DE LA OUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DJEOSIEfE. -~-----·-----· 

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICOONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA El DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL fi!NTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUOÓN El MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEM~ PRESIDENTE DE ESTE ÓRGA.NO 
JURISDJCOONAL, DE lA SALA SUPERIOR Y DE lA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRAOON, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"!", QUIEN DA FE.-·--------

PRESIDENTE 

SECRETARIA GENE DE ACUERDOS"!". 

-~ -:"?"".,C.~+AA,.SI~EtGABO. 
' 

LA MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"!'" DEL TRIBUNAL 
DE JUST10A ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE 
FOJA ES PARTE INTEGRANTE DE lA RESOLUCIÓN DICfADA POR El PLENO JURISDICOONAL DE 
ESTE TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ. 92306/2021 DERIVADO 
DEL JUICIO DE NULIDAD TJ/I-47103/2021 DE FECHA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDOS DE DOS MIL VEINTIDOS, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SE TRANSCRIBEN A 
CONTINUAOÓN: "PRIMERO.~ Son infundados los dos agravios hechos valer por la recurrente en el 
recurso de apelación RAJ. 92306/2021, por los motivos y fundamentos legales que se exponen en el 
considerando IV de esta sentencia. SEGUNDO.~ Se confirma la sentencia dictada por la Primera 
Sala Ordinaria de este Tribunal, el día dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, en el 
juicio de nulidad TI/I-47103/2021.TERCERO.~ Se le hace saber a las partes que en contra de la 
presente resolución podrán interponer los medios de defensa previstos en la Ley de Amparo. 
CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a la justicia, en caso 
de duda, las partes pueden acudir ante el Magistrado Ponente, para que se le explique el contenido 
y los alcances de la presente resolución.QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y con 
copia autorizada de la presente resolución devuélvase a la Sala de origen el expediente citado y, en 
su oportunidad, archívese el recurso de apelación número RAJ. 92306/2021."----------------

-~-~ 
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